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OIRBCCION- A D M INISTRACIÓ N s
Oalle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
V B N T A  ÍXB BJBM PIrARBSs 

M inisterio de la G obernación, planta bivJa» 
Número suelto, 0,50-

S U M A O

Ministerio de ía Gobernación:

Beal orden ampliando el plazo de admisión 
de cuadros artísticos que señala la base 
octava del V Concurso de premios^ convo
cado por el Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia y Repf^esión de la Men
dicidad,—Página 38.

Ministerio áe IsHtniw'ióíi FáHüca y Bviia..H \vin\
Beal orden disponiendo que la Cátedra de 

Matemáticas del Instituto de Mahón se 
agregue.  ̂para su provisión^ á las oposi
ciones convocadas para proveer en turno 
de Auxiliares las Cátedras de igual asig
natura de los Institutos de Cádiz y de 
Huelva.—Página 38.

Otra disponiendo que la Cátedra de Lengua 
y Literatura castellana^ vacante en el Ins
tituto de Huesca^ se agregue^ para su pro
visión^ á las oposiciones anunciadas para  
proveer igual Cátedra vacante en el Ins
tituto de Cartagena.—Página 38.

Otra disponiendo que la plaza de Profesor 
de Caligrafiar vacante en el Instituto de 
CádiZr agregue, para su provisión, á 
las oposiciones anunciadas para proveer 
iguales plazas en los Institutos de Alme
ría, Mahón y Figueras.—Página 38.

Ministerio de Fomento:
Real orden ampliando para la provincia de 

Lugo el número de proposicionos admiti
das provisionalmente de las presentadcts 
en el segundo concurso para la construc
ción de caminos vecinales, añadiendo las 
proposiciones de los caminos que se men
cionan, y adjudicando provisionalmente 
para la construcción de dichos caminos 
las subvenciones que se indican.—Pági
na 38.

Administración Central:
E stado.—Subsecretaría.—Sección do Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno in
glés expide salvoconductos para la sali

da por Holanda de artículos de proceden
cia belga, siempre y cuando por Jos inte
resados so entreguen en el Departamento 
de Negocios extranjeros británico los do
cumentos que se mencionan.—Página 38.

Gracia  y  J u sticia .—Dirección General de  
los Registros y del Notariado. — Lista 
de aspirantes á Registros de la propie
dad declarados aptos para desempeñar 
interinidades délos mismos, conforme á la 
regla 3." del artículo 382 del Reglamento 
hipotecoyrio.—Página: 39.

Lista de opositores á Registros de la pro
piedad aprobados en el primer ejercicio 
en las oposiciones convocadas en 27 de 
Enero del año actual, que han solicitado 
desempeñar aquéllos inteyánamente y que 
han sido declarados aptos para ello.— 
Página 39.

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Sección de H i
drografía.—Anunciando que el Embaja
dor de España en Londres comunica la 
noticia de haberse censado temporalmen
te, sin previo aviso, ó toda la navegación 
mercante, el paso por el Canal de la Man
cha y por el Ma,r del Norte.—Página 39.

I nstrucción  P ú blic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial para 
py^oveer en turyio de Auxiliares la Cátedra 
de Mateynáticas del Instituto de Mahóyi, 
agregada á las oposiciones anunciadas 
para proveer ¡as Cátedras de igual asig
natura de los histítuios de Cádiz y Iluel- 
va.—Página 39.

Idem id. id. para proveer ey% íiinio libre la 
Cátedra de Lengua y Literatura castella- 
yta del Instituto de Huesca, agregada á 
las opyosiciones anim.ciadas para^ proveer 
eyi igual turno la. Cátedra de ynencioyiada 
asignatura del Instiudo de Cariageyia.— 
Página 39.

Idem id. id. para proveer eyi turno libre la 
plaza die Profesor de Caligrafía del Ins
tituto de Cádiz, agregada á las oposicio
nes anuyiciadas para proveer en referido 
tiíí^^j^im les plazas de los Institutos de 
AlmerlapMahón y Figueras.—Página 39.

Nota bibliográfica de dos obras impresas 
en idioyna castellano en el extranjero, que

D.  ̂María de Alba, viuda de Fe, descct 
introducir en España.—Página 40.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—i4mííiciímcío pay'a su provisión por 
concurso entre cesayites, la plaza de Jefe 
de ¡a Sección admiyiistrativa de Priynera 
enseñayiza de Cáceres.—Página- 40.

Dispoyiiendo que las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza se abstengan 
de dar curso á las reclamaciones que re
ciban contra el Escalafóyi general del Ma
gisterio con arreglo á su situación en 3Í 
de Dicieynbre de 1913.—Págiyia 40.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Declarayido 
incompatibles con el cargo de Veedor en
cargado de la persecución del fraude en 
los viiíos, á los industriales y coyytercian- 
tes dedicados á la produccióyi y tráfico de 
vinos y de alcoholes viyiicos.—Página 40.

A nexo  —Observatorio  Ge n tr a i. Me 
teorológico . — S u ba sta s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l .— A dm inistra c ió n  
Mu n ic ip a l . — A n un c io s  ofic iales  del 
Banco de España (Geroyta).—SANTORAL. 
E spec tác u lo s .

A nexo  2.^— E dictos.— Cuadros  est a d ís 
ticos d e

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de tri
go y demás cey'eales procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Peyimstüa, é islas Ba
leares durante el mes de Agosto último.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estados del ynovimiento de buques 
y pasajeros por mar, habido entre los 
puemios de la Peíiinstda é islas adyacen
tes y los del extranjero, durayite el mes de 
Agosto del año actual.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferroca
rriles,

A n e x o  8.° —* T r ib u n a l  B ü p fem o.— S a l a  
DE LO OiYiL.—Pliegos 41, 42, 43 y 44.

S a la  d e  i .o Cr im in a l .—P oeta d a  corres- 
pondieytte al primer semestre del año ac
tual.
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PARTE OFICIAL '

fRESíDEHCII m  CONSEJO B1 HIÍSTEOS

M. «1 E3:y Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
U. M* la Esina Doña Victoria Eugenia y 
íli .  AA. RR, el Príncipe de Asturias é In 
fant©^ eontinflan sin novedad en su impo^ 
lanía itiudL 

Da iifual feenefieio dlstraisía las 
la Seí̂ .1

MINISTERIO DE lA  ROBERMCION

R®.á..L ORBBF
limo. Sr.: Atendiendo á las peticiones 

formuladas por varios artistas solicitan
tes y en vista del informe favorable de la 
Secretaria general del Consejo Superior 
.de Protección á la infancia y Represión- 
de la mendicidad exponiendo la conve 
niencia de que se prorrogue el plazo que 
expiró el día 30 del pasado mes de Sep
tiembre, de admisión de obras optando á 
la recompensa que señala la base 8.  ̂de 
la Real orden de 5 de Julio último, con» 
vocando el V Concurso de premios por 
actos de j^rotección á la infancia, en el 
cual se concede un premio de 500 j>esetas 
y Diploma de Mérito al autor de un cua
dro m ural destinado á Centros de educa
ción y enseñanza, que contenga dentro 
de una orla artística y simbólica las dis
posiciones protectoras más im portantes 
de las leyes de Protección á la infancia y 
Represión de la mendicidad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido á bien 
am pliar hasta el día 30 del corriente mes 
©I plazo concedido por la disposición gu
bernativa citada, á cuantos aspiren al 
premio mencionado, quienes presentarán 
en la Secretaría general del Consejo Su
perior sus trabajos con un lema. El cua
dro se sujetará á la s  siguientes dimensio
nes: 1,25 metros de alto por 0,75 de an
cho. Acompañará á cada trabajo un so
bre cerrado y lacrado con di lema co
rrespondiente, conteniendo en su interior 
©1 nombre, apellidos y domicilio del au
tor. Se expedirá por la Secretaría general 
©1 oportuno recibo. Será de competencia 
del Consejo Superior el declarar fuera de 
concurso los que no se ajusten á lo indi
cado. Los cuadros múrales se expondrán 
al público antes dé ser otorgadas las re
compensas. El Consejo queda autorizado 
para declarar desierto el premio ó conce
der al autor que lo merezca otro de me
nor cuantía. La obra pasará á ser propie
dad del Consejo Superior,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Jun ta  provincial 
y satisfacción de los interesados del V 
Concurso de premios. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Protección á la in 
fancia y Represión de la mendicidad 
de ...

   -

4M ST IR Í0 DI i m u c d l # !  PÜrilKll
Y BELLM AIÍTE^:

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) ha te 

nido á bien declarar desierto por falta de 
aspirantes el concurso previo de traslado 
para proveer una Cátedra de Matemáti
cas del Instituto general y técnico de 
Mahón, disponiendo al mismo tiempo, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 4.® del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, se agregue dicha vacante á las : 
oposiciones en turno de Auxiliares, con
vocadas para proveer Cátedras de igual ; 
asignatura en los Institutos de Cádiz y ' 
de Huelva. j

De Real orden lo digo á V. I, para su j 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- | 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de ^
Septiembre de 1915. i

p. o., I
SILVELA. í

Señor Subsecretario de este Ministerio. |

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te- Í 
nido á bien, de conformidad con lo pre- |

M llSTEEíO  DE FOMENTO

ceptuado en el artículo 4.® del Real de
creto de 8 de Abril de 1910, se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Lengua y Li
teratura castellana del Instituto general 
y técnico de Huesca, en el turno de opo
sición libre, agTegándose dicha oposición 
á las ya anunciadas para proveer igual 
Cátedra del Institu to  de Cartagena.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 22 
úe  Septiembre de 1915.

p. o., 
SILVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se anuncie 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Caligrafía del Instituto general y técnico 
de Cádiz, en el turno de oposición libre, 
agregándose dicha oposición á las ya 
anunciadas para proveer iguales plazas 
en los Institutos de Almería, Mahón y 
Figiieras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 dé 
Septiembre de 1915.

F. O.,
SILVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

BMíáL ORDI5N 
Conforme con la Real orden de 7 de 

Noviembre último y dentro del aumento 
de crédito concedido por la misma para 
el segundo concurso de caminos veci
nales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.  ̂ Que se amplíe pa^ a la provincia 
de Lugo el número de proposiciones ad
mitidas provisionalmente de las presen
tadas en el segundo concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo las proposiciones de los cami
nos de:

Del kilómetro 477 de la carretera de 
Nadela á Campos de Vila al kilómetro 37 
de la de Rovida al Jucio.

Del puente de San Martín de la Rivera 
en la carretera de Becerra á Navia á la 
Feria de Quindios, por San Martín, Palo- 
medo, Balgos, Santalla y Quindios.

De la Iglesia de San Adriano á los lí
mites del Ayuntamiento de Riotorto, que 
siguen á las admitidas anteriormente por 
el orden de mayor baja en la subvención 
y de menor cupo de contribución al Te
soro en los Ayuntamientos solicitantes.

2.  ̂ Que se adjudique provisionalm en
te para la construcción de dichos cami
nos, las subvenciones de 17.750, 44.450,
15.000 pesetas y los anticipos de 6.400 y 
16.200, respectivamente, para los dos pri-

í meros.
I 3.  ̂ Si del examen de los documentosi .
; presentados y de los que por prescrip- 
I ción reglam entaria se relacionen para la 
' admisión definitiva, no resultan acepta- 
í bles las proposiciones, los peticionarios 
j no conservarán ningún derecho por esta 
! admisión provisional.

4.  ̂ Se procederá con urgencia á la 
redacción del proyecto correspondieiite.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1915.

UGARTE.
limo. Sr. Director general de Obi'as jPú- 

blicas.

« f f l S T E A a f i i  SSTBA!

MINISTERIO DE ESTADO 

Snbsecretaria.
SECCIÓN BE POtiÍTIOA

E l Em bajador de S. M. en Londres par
ticipa que, según le ha informado el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros britá
nico, el Gobierno inglés expide salvocon
ductos para la salida por Holanda de a r
tículos de proceden cía belga, siempre y 
cuando p o r  los interesados se entreguen 
en dicho Departamento los documentos 
siguientes:
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1.0 Una declaración ó certificado de la 
Autoridad local ó municipal belga de 
que los artículos en cuestión son de ori
gen ó manufactura belga,

2.0 Garantía escrita de un Banco de 
este país de que el dinero para com prar
los ha sido depositado en él, y no será 
retirado sin especial autorización del 
Gobierno británico, m ientras dure la 
ocupación de Bélgica por los alemanes, 
ó, en otro caso, prueba de que el dinero 
para la compra fué remitido á Bélgica 
lahtes del 31 de Julio de 1915, tal como 
una declaración jurada del Banco en país 
¿eutral por medio del cual se hizo la re- 
misión.

Si la casa no puede entregar los fondos 
de referencia por adelantado, depositará 
en un Banco del Reino Unido los docn- 
mentos relativos á la venta y embarque 
de las mencionadas mercancías, y en tal 
cásb el Banco se encargará de recoger el 
dinero contra los mismos, y guardarlo 
en su poder en la forma arriba men
cionada.
 ̂ Lo due se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Octubre de 1915.^E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICiA

B ire e c ié M  d e M e ra l  
áe  I m  l le g r is t ro s  j  N o ta r ía ^ © ,'

Lista de Aspirantes á Registros de la 
propiedad, declarados aptos para desem
peñar interinidades de los mismos, con
forme á la regla 3.  ̂ del artículo 382 del 
Reglamento hipotecario.

Número, nombres y número del esca
lafón:
1. D. Gerardo de la Mora y Sánchez Ca

bezudo, 8.
2. Diego López Priego, 10.
§• Salvador Amorós Mora, 11.
4, Gaspar Rodríguez Aguirre, 12.
5 José Francos y Rou, 13.
6 Antonio Pastor y Pastor, 15.
7. José Servat Adúa, 16.
8. Jaim e Bosacoma y Pon, 17.
9. Valeriano de Tena y Martín, 19.

10. José Alvarez y Pérez, 21.
11. Torcuato Fernández Funes, 22.
12. Juan  Alférez y Maruri, 23.
13. Miguel Pastor Orozco, 24.
14. Francisco López Font, 25.
15. Ju lián  Muro Sevilla, 26.
16. Luis Rodríguez Lueso, 27.
17. José Otero Fernández, 29.
18. José País Trillo, 30.
19. Luis Noguera Turón, 32.
20. Félix María Julbe y Muné, 33.
21. Francisco Aracil Colomer, 34.
22. Miguel Molina López, 35.
23. Gustavo Enríquez Cadórniga, 36.
24. Tomás Fernández y Fernández, 37.
25. José María Vaquero Morero, 38.
26. José María de Góngora y Agui-

lar, 39.
27. Luis Blázquez Marcos, 40.
28. Bernardo Moreno García - Tahe

ño, 42.
29. Ambrosio Rodríguez Carnazón, 43.
30. Máximo Fernández Reinoso y Al

varez de los Corrales, 44.
31. Antonio Martín Massa, 45.
32. Ramón O’Callaghan Vilanova, 46.
33. Aí^tonio Jarones Rodríguez, 47.
34. Santiago Liaño Villar, 48.
35. Carlos Cayón y Fernándoz. 49.
36. Garios Hernández López, 5i).

Los señores Aspirantes que no tuvieren 
la edad reglam entaria no ^erán nom bra

dos para el desempeño de interinidades 
hasta que la cumplan.

Madrid, 1.® de Octubre de 1915.=E1 Di
rector general, José Jorro y Miranda.

Lista de opositores á Registros de la pro
piedad, en las oposiciones convocadas en 
27 de Enero último, aprobados en el p ri
mer ejercicio, que han solicitado desem
peñar aquéllos interinam ente y qtie han 
sido declarados aptos para eilo,"conforme 
á la regla 3.  ̂del artículo 382 del Regla
mento hipotecario.
1. D . Martín Norberto Castellanos y Sán

chez.
2. Octavio Lezón Burdeos.
3. Jenaro Carbailido Bustamante.
4. José Montero García.

Los señores incluidos en la anterior lis
ta que no tuvieren la edad reglamenta
ria, no serán nombrados para el desem
peño de interinidades hasta que la cum
plan.

Madrid. 1.® de Octubre de 1915.—El Di
rector general, José Jorro y Miranda.

 ...   -

MINíSTERiO D[

H ir e c c ló n  C re n e ra l d e  iSfaTeiraciéii 
y ' t * é s c a  M á r i tü á a .  ’

S e c c ió n  d e  H ld r o g r a t ia .
AVISO A LOS NAVEGANTES

G ru  o 2B,—3 de O c tu b re  de 1015.
Cana! de la Mancha y mar del Norte.—SuS' 

pensión temporal de la navegación mer" 
cante.—Ministerio de Estado.—Madrid^ 
3 de Octubre de 1915.
Número 4 7 0 .—El Embajador de S. M. 

en  Londres, comunica la noticia de ha
berse cerrado temporalmente, sin previo 
aviso, el paso por el Canal de la Mancha 
y por el m ar del Norte á toda la navega
ción mercante.

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B l ^CA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas á turno de Auxiliares en la 
G a c e ta  de 5 de Agosto último, para pro
veer las Cátedras vacantes en ios Insti
tutos generales y técnicos de Cádiz y 
Huelva, la de igcal asignatura del Insti
tuto de Mahón, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.  ̂ del Real de
creto de 8 de Abril de 1910, se anuncia 
convocatoria especial respecto á la citada 
vacante, concediéndose el plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que puedan solicitarla 
los que estén en condiciones y aspiren á 
ella; previniéndose que los presentados 
durante la prim era convocatoria tienen 
opción á esta plaza y á cuantas pudieran 
agregarse, y que los aspirantes á la de 
Mahón no tienen derecho á las anuncia
das anteriormente si no lo solicitaren 
dentro del plazo marcado, para ello, que 
teriiiln íi (m 5 de Oct vibro pro r im o .

Los requisitos exigidos para ser adm i
tidos son los fijados en la convocatoria

in se r ta  en  la  G aceta  de 5 de  A g o s to  que 
se  cita.

Este anuncio se insertará además, con
forme dispone el artículo 5.  ̂ del expresa
do Real decreto, en los Boletines del Mi
nisterio y Oficiales de las provincias, asi 
como en ios tablones de anuncios de los 
Institutos.

Madrid, 16 de Septiembre de 1915.==El 
Subsecretario interino, P. Poggio.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas en turno libre en la Gaceta  
de 5 de Agosto último, para proveer lá 
Cátedra de Lengua y L iteratura castella
na del Instituto general y técnico de Car
tagena, la de igüal asignatura del Insti
tuto de Huesca, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4G del Real de
creto do 8 de Abril de 1910, se anuncia 
convocatoria especial respecto á la citada 
vacante, concediéndose el plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que puedan solicitar
la los que estén en condiciones y aspiren 
á ella, previniéndose que las presentadas 
durante la prim era convocatoria tienen 
opción á esta plaza y á cuantas pudieran 
agregarse, y que los aspirantes á la de 
Huesca no tienen derecho á las anuncia
das anteriormente, si no lo solicitaron 
dentro del plazo marcado para ello, que 
term ina en 5 del mes actual.

Los requisitos exigidos para ser adm i
tidos son los fijados en la convocatoria 
inserta en la GxVCETa de 5 de Agosto que 
se cita.

Este anuncio se insertará además, con
forme dispone el artículo 5.  ̂ del expre
sado Real decreto, en los Boletines del Mi
nisterio y Oficiales de las provincias, así 
como en los tablones do anuncios de lo» 
Institutos.

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.= El 
Subsecretario interino, P. Poggio.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas en turno libre en la Gaceta  
de 5 de Agosto último para proveer las 
plazas de Profesor de Caligrafía de los 
Institutos de Almería, Matión y Figue- 
ras, la de igual asignatura del Instituto 
de Cádiz, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.® del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, se anuncia convo
catoria especial respecto á la citada va
cante, concediéndose el plazo de un mes, 
á contar desde la publicación^ de este 
anuncio, para que puedan solicitarla loa 
que estén en condiciones y aspiren áelia, 
previniéndose que las presentadas du
rante la prim era convocatoria tienen op
ción á esta x^laza y los aspirantes á la de 
Cádiz no tienen derecho á las anunciadas 
anteriormente si no lo soli( itan dentro 
del plazo marcado p.ara ello, que term ina 
el 5 de Octubre.

Los requisitos exigidos para ser adm i
tidos son los fijados en la convocatoria 
inserta en la Gaceta  de 5 de Agosto que 
se cita.

Este anuncio se insertará además, con
forme dispone el artículo 5.° del expresa
do Real decreto, en los Boletines del Mi
nisterio y Oficiales de las provincias, asf 
como enTos tablones de anuncios do los 
instilo  tos,

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.=  El 
Subsecretario interino, P. Poggio.
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Nota bibliográñca de dos obras im pre
sas en idioma castellano en el extranjero, 
que D.^ María de Alba, viuda de Fe, de
sea introducir en España después de ha
ber cumplido las formalidadeí? preve ú- 
das en el Decreto de 4 de Septiembre 
do 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

ccQuímica agrícola>,autor E. Cliangrín, 
Inspector de Agricultura; versión espa
ñola por M. Ruiz, Licenciado en Letras y 
Ciencias.—Coulommiers, imp. de Paul 
Brodard.—París, librería de Hachette y 
Compañía. Un volumen en 8.® de 224 pá
ginas, encuadernado en tela.

«Química general aplicada á la Agri
cultura», autor E. Changrín, Inspector 
de A gricultura; versión española por 
M. Ruiz, Licenciado en Letras y Ciencias. 
Coulommiers, imp. de Paul Brodard.— 
París, librería de Hachette y Compañía. 
Un volumen en 8.® de 260 páginas, en
cuadernado en tela.

Madrid, 26 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario interino, P, Poggio.

B l r e e e io í i  € e i s e r á l  P r i m e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso entre cesan
tes, la plaza de Jefe de la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de Cá-

ceres, por traslado de D. Felipe López 
Colmenar.

Podrán tomar parte en esto concurso 
los que figuren en el escalafón de cesan
tes de las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza coi. la categoría de
3.000 pesetas, los cuales deberán d irig ir 
sus instancias á este Ministerio en el im 
prorrogable término de quince días, á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 24 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Bullón.

Habiendo transcurrido con exceso to
dos los plazos concedidos para elevar re
clamaciones contra el escalafón general 
del Magisterio con arreglo á su situación 
en 31 de Diciembre de 1913, publicado en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id ,

Esta Dirección General ha acordado 
que las Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza se abstengan de dar cur
so á las reclamaciones que reciban desde 
la fecha de esta orden.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Septiembre de 
1915.==E1 Diiector general. Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

M recciéa ^eaieml 
de Arricultiiríi, Mínm y Montes.

e n se ñ a n z a  técnica ,
CULTIVO Y PLAGAS DEL CAMPO

Por Real orden de esta fecha, recaída 
en el expediente promovido por la Aso
ciación de Viticultores navarros, ante el 
Gobierno Civil de aquella provincia, en 
el cual aparece que un Veedor es á la vez 
industrial que se dedica á la destilación 
de vinos, se ha dispuesto con carácter 
general declarar incompatibles con el 
cargo de Veedor, encargado de la perse
cución del fraude en los vinos, á los in 
dustriales y comerciantes dedicados á la 
producción y tráfico de vinos y de alco
holes vínicos, debiendo cesar en sus car
gos los Veedores que se hallen com pren
didos en estos conceptos.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1915.=E1 Director general, 
Carlos Castel.
Señor Gobernador civil d^...

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


